
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y

JUSTICIA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

Nro. Rad: 3-2026-1871
Fecha:     09/01/2026 03:08:21 PM  
Destino:  530-DJC

MEMORANDO

Para:
DJ CONTRATACION
DIRECCION JURIDICA Y CONTRACTUAL

De: DIRECCION CARCEL DISTRITAL

Asunto: SOLICITUD NUEVO CONTRATO YOLIMA PARRA RODRIGUEZ  - CÁRCEL DISTRITAL - 
ABOGADO MARIA PAULA RICO

Respetada Doctora:  Ana María Moreno
 
Me permito solicitarle respetuosamente su colaboración con los trámites pertinentes para la
contratación de YOLIMA PARRA RODRIGUEZ, por la modalidad de contrato de Prestación
de Servicios para la  vigencia 2026,  con el  fin  de fortalecer  las actividades de la Cárcel
Distrital de Varones y Anexo de Mujeres dependencia adscrita a la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia, los documentos se encuentran cargados de la siguiente
manera:

ITEM
PAA OBJETO MODALIDAD DE

SELECCIÓN
EXPEDIENTE

SIGA
EP.

SISCO ABOGADA

1243
6

12436-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN AC-
TIVIDADES JURÍDICAS RELACIONADAS CON EL INS-
TRUCTIVO DE SUSTANCIACIÓN DE HOJAS DE VIDA
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, ME-
DIANTE  UN  ACOMPAÑAMIENTO  JURÍDICO  INTE-
GRAL ORIENTADO AL ANÁLISIS, SUSTANCIACIÓN Y
GESTIÓN DE TRÁMITES Y ACTUACIONES VINCULA-
DAS A LOS PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRA-
TIVOS, EN CONCORDANCIA CON LOS LINEAMIEN-
TOS, PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLE-
CIDOS POR LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y
ANEXO DE MUJERES.

CONTRATACION
DIRECTA

TRD-V2-530-
SIGA-1026352 651 MARIA PAULA

RICO

Cordialmente,

MAURICIO MOSQUERA GOMEZ.
DIRECTOR DEL CENTRO ESPECIAL DE RECLUSION Y DIRECTOR CARCEL DISTRITAL (E)

c.c.e.: 
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Anexos: SIN ANEXOS

Elaboró: GINNA GISELA CORONADO GERARDINO
Revisó: GINNA GISELA CORONADO GERARDINO-DIRECCION CARCEL DISTRITAL - 
Aprobó: MAURICIO MOSQUERA GOMEZ.
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